
Contabilidad General                                                                                                                        PEM William R. Chaicoj 

LABORATORIO No. 2 

INSTRUCCIONES: En hojas de papel factura de 2 columnas elaborar las siguientes partidas de diario.  No se 

permite borrones, tachones, corrector, otros.   
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1. Se vendieron mercaderías al contado por Q. 8,444.80 con el IVA incluido, facturas de la 

No. 1 a la No. 15. 

 

2. Se vendieron mercaderías al crédito a Gumercindo Tevalan por Q. 4,088.00 con el IVA 

incluido, facturas de la No. 16, nos pagó el IVA en efectivo. 

 

3. Se vendieron mercaderías a Casilda Ramos  por Q. 5,062.40 con el IVA incluido, factura 

No. 17. El IVA nos lo pago con cheque No. 75 del Banco Ganancias, S.A. 

 

4. Gumercindo Tevalán de las mercaderías que se le vendieron al crédito, nos devuelve        

Q. 537.60 con el IVA incluido, ya que le aparecieron algunas piezas en mal estado, el IVA 

también se le abonó a su deuda, nota de crédito No. 001. 

 

5. Se vendieron mercaderías al contado por Q. 10,707.20 con el IVA incluido,  facturas de la 

No. 18 a la No. 27. 

 

6. Se vendieron mercaderías al crédito a Casilda Ramos por Q. 5,068.00 con el IVA incluido, 

factura No. 28, el IVA nos lo pagó el 50% en efectivo y el resto con cheque No. 76 del 

Banco Ganancias, S.A. 

 

7. Se vendieron mercaderías al crédito a Gumerciendo Tevalán por Q. 3,920.00 con el IVA 

incluido, factura No. 29, el IVA nos lo pagó en efectivo. 

 

8. Se vendieron mercaderías al contado con descuento del 10% a Ignacio Guarcas por          

Q. 4,356.80 con el IVA incluido, factura No. 30, el IVA nos lo pagó con cheque No. 77 del 

Banco Ganancias, S.A. 

 

9. Se vendieron mercaderías al contado con el 5% de descuento por Q. 17,348.80 con el IVA 

incluido, factura No. 31.  Al crédito por Q. 2,576.00 con el IVA incluido, factura No. 32. El 

IVA de ambas ventas fue cobrada en efectivo. 

 

10. El señor Ignacio Guarcas nos devuelve el 20% de la mercadería que se le vendió 

anteriormente, mas el IVA ya que le aparecieron piezas en mal estado, nota de crédito 

No. 002. El IVA se le acreditó a su deuda. 

  

 


